
Eduardo Frei Montalva, expresidente de
Chile, nació y murió en el mes de enero.
Nació el 16 de enero de 1911y murió el 22 de
enero de 1982. Ambas fe-
chas, en Santiago de Chile.
Tal coincidencia amerita
recordarlo en estos días
como una de las grandes
figuras de nuestra patria.

Tal iniciativa podría re-
sultar algo chocante, dado
el ambiente tan negativo
para la política, como el
que vivimos. Pero, justamente por eso mis-
mo, es inevitable y necesario relevar el te-
ma, porque —a pesar de todo— la política
no solo es una actividad natural del ser hu-
mano e indispensable para su convivencia,
sino también una virtud personal propen-
sa a vivirse y manifestarse cabalmente. An-
te tal evidencia, después de preguntarse
“¿puede funcionar el mundo sin política?”,
el Papa Francisco se expresó así en su encí-
clica Fratelli tutti (numerales 176 y180):
“Una vez más convoco a rehabilitar la polí-
tica, que es una altísima vocación, es una de
las formas más preciosas de la caridad, por-
que busca el bien común”.

Las palabras del Papa no son un consue-
lo, sino la constatación de ejemplos vivien-
tes en todos los tiempos y latitudes y moti-
vados por ideales muy diferentes y antagó-
nicos. Y Eduardo Frei Montalva fue uno de
quienes encarnaron tales virtudes.

En efecto, recordando su figura, no solo
se pueden describir —contra la tendencia
de estos tiempos— las facetas positivas de
la política, sino evocar cómo tales atributos

han sido vividos por sus cultores. Y Eduar-
do Frei Montalva fue uno de ellos. Por so-
bre sus falencias y errores —propios de to-
do ser humano— y la afinidad o discrepan-
cia con sus ideas —propias de todo plura-
lismo cabal—, el balance de su vida y el
testimonio que dejó para nuestra historia
son objetivamente positivos y ejemplares.

Desde luego, Frei Montalva dejó testi-
monio de su afán por conciliar en la prác-
tica la congruencia entre el pensar y el ac-
tuar. Lo que Max Weber describió como el
difícil equilibrio entre la pasión y la mesu-
ra, que todo político pleno debía dominar:
“Conseguir que vayan juntas en las mis-
mas almas la pasión ardiente y la mesura-
da frialdad”. O sea, sin abandonar las ide-
as, manejar con responsabilidad su puesta
en práctica.

Por otra parte, Frei fue un ejemplo para
combinar armónicamente su rol de líder de
masas con su función de guía intelectual de
su partido. Una cualidad inherente de toda
persona que aspire a conducir un país de-
mocrático. Para demostrar tal atributo, so-
lo basta remontarse a la soleada mañana
del 21 de junio de 1964, cuando una multi-
tud de cientos de miles de personas —es-
pecialmente jóvenes— se congregó en el
entonces Parque Cousiño —actual Parque
O’Higgins— en lo que se denominó Mar-
cha de la Patria Joven, en un acto de cierre
de la campaña presidencial de tal año.

Desde lo alto de la tribuna, el entonces
senador Eduardo Frei Montalva se dirigió
a la multitud diciendo: “Ustedes, jóvenes
que han marchado, son mucho más que un
partido, mucho más que un hecho electo-
ral. Son verdaderamente la Patria Joven
que se ha puesto en marcha”. Detrás de tal

frase había mucho más que retórica de ma-
sas. Y la ovación que siguió a sus palabras
iba mucho más allá que un respaldo a su
persona. Era el respaldo a su mensaje. El
llamado a realizar en Chile una revolución
en libertad. Una transformación basada en
una inspiración cristiana, no confesional.
Una posición de vanguardia, más allá de
las derechas y las izquierdas. Una concep-
ción del ser humano personalista, superior
al individualismo liberal y al colectivismo
marxista. Una visión comunitaria, más allá
del mercado y del Estado.

Eran definiciones de hace más de medio
siglo, que se han visto matizadas por el pa-
so del tiempo y de sus acontecimientos. Pe-
ro que debieran valorarse hoy, solo por ha-
ber sido planteadas como sustento de un
mensaje político. O sea, valoradas por ex-
presar lo que nunca la política debe omitir.
Comunicar al pueblo en nombre de cuáles
ideas se propone llevar a cabo un determi-
nado programa de gobierno. Y así, para
que el pueblo decida entre ideas y entre
personas para llevarlas cabo.

La historia de la humanidad nos indica
una enorme variedad de ideas y modalida-
des para regular la vida en común de las
personas. Así como los problemas y trage-
dias y los enormes avances que tales suce-
sos han ocasionado para la vida humana. Y
en medio de tales entreveros, en todas par-
tes y siempre, sobresalen quienes han des-
tacado en su empeño por participar en ta-
les eventos, poniendo calidad en su afán.
Calidad humana, calidad profesional y ca-
lidad política.

Uno de ellos, Eduardo Frei Montalva,
murió en un día como hoy, hace 43 años.
Que descanse en paz. 

Eduardo Frei Montalva. La calidad 
de la política

“Frei fue un ejemplo para combinar armónicamente su rol de líder de masas con su función

de guía intelectual de su partido. Una cualidad inherente de toda persona que aspire a

conducir un país democrático”.

MARIO FERNÁNDEZ BAEZA
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VACACIONES EN
PUCÓN. Prácticamente
colapsadas están las playas
de este balneario. Los
visitantes han podido
disfrutar de las bellezas
naturales y de un variado
programa de actividades
deportivas que se han
organizado en la zona. 

EVALÚAN CARGOS DE
CONFIANZA DEL JEFE
DE ESTADO. “Queremos
eficiencia y que la gente
trabaje. El que no, que se
vaya a su casa”, había
señalado antes el Presidente
Eduardo Frei, quien reafirmó
sus palabras con un
instructivo en busca de una
administración pública más
eficiente. Jefes de 26
reparticiones deberán
responder, por primera vez,
sobre el cumplimiento de
logros fijados en la Ley de
Presupuesto.

ALZA EN DECOMISOS DE DROGAS. Los de marihuana
aumentaron 811% y los de cocaína 77,51%, ambos respecto de 1993,
según un informe del OS7 de Carabineros.

E L  M E R C U R I O  H A C E  3 0  A Ñ O S

22 de enero de 1995

22 de enero de 1975

CONSTITUIDA
GENDARMERÍA DE CHILE.
Tras la firma del decreto y con
cerca de 4.000 hombres, la
institución inició desde ayer una
nueva etapa, centrada, según el
documento, en borrar los anti-
guos vicios del Servicio de Prisio-
nes y enfocarse en la rehabilita-
ción de los reclusos, mediante un
trato adecuado de parte de
vigilantes mejor preparados.

H A C E  5 0  A Ñ O S

Supercopa

Señor Director:
Hemos llegado al límite, ya no se puede

jugar ni un partido de fútbol.
MATEO GELDUN URBINA

El triunfo de la
violencia

Señor Director: 
La suspensión de la Supercopa entre

Colo Colo y la Universidad de Chile pro-
gramada para el próximo sábado es una
muestra más de la incapacidad de nues-
tras autoridades de generar las condicio-
nes para que se lleve a cabo un espectácu-
lo deportivo de alta convocatoria. Es, por
lo tanto, un nuevo triunfo de la violencia,
que debe llevar al Gobierno a reflexionar y
a tomar medidas urgentes. No es posible
normalizar este tipo de decisiones, que
son infrecuentes en el resto del mundo,
incluso en países con mayores niveles de
violencia. Estas suspensiones tienen cos-
tos económicos, deportivos, pero, sobre
todo, son una mala señal que entregamos
a los violentistas y a todos quienes siguen
el alicaído fútbol chileno.

HERMANN GONZÁLEZ

Fondos
generacionales

Señor Director: 
Ayer fueron aprobados los fondos

generacionales. Casi todos los jubilados
que conozco tienen sus ahorros en el
fondo C, que es el más riesgoso que a
nosotros nos permite la ley, pero también
es el que ha rentado en promedio 4,5% en
los últimos 4 años. Al ser mayores de 65
años, de seguro nos van a obligar a poner
nuestros fondos en lo que llaman fondo
seguro, equivalente al Fondo E, el cual, en
promedio, tuvo rentabilidad de 2% duran-
te los últimos 4 años. La pregunta es:
¿Estamos obligados por ley a perder un
2,5% de rentabilidad de nuestros fondos,
lo que afecta de inmediato nuestras pen-
siones actuales? Siendo así… ¿quién nos
pagará la diferencia, o nuevamente van a
perjudicar a la tercera edad?

GASTÓN DINTRANS LARRAÍN

Miremos con cautela
Señor Director:
Este lunes se dieron a conocer los

resultados del proceso de postulación
para la Educación Superior 2025. En
cuanto a quienes fueron seleccionados en
pedagogías, las cifras evidencian una
estabilidad, con una leve disminución del
1,5% respecto al proceso del año pasado.
Un 89% de los estudiantes seleccionados
en Pedagogía pusieron esta carrera den-
tro de sus primeras tres preferencias,
mientras que los admitidos en mención
Matemáticas aumentaron en un 17%, y en
Ciencias, un 9%. Si bien es motivo de
alegría que aumente el interés en las
primeras preferencias y los seleccionados,
en particular en Matemáticas y Ciencias,
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creemos que se trata de una realidad que
hay que mirar con cautela en medio del
debate por los requisitos de ingreso.

Como hemos advertido de forma cons-
tante, bajar las exigencias para estudiar
Pedagogía es un error en desmedro de la
calidad de nuestra educación. En este
sentido, es clave el rol que tienen las uni-
versidades, que deben demostrar los apo-
yos que entregarán a estos estudiantes
durante su formación pedagógica, ya que
esta es la tercera generación que no cum-
ple con los requisitos de selectividad que
estaban definidos previamente en la ley. 

El camino hacia la formación docente
requiere una visión integral que atraiga
nuevos talentos a las pedagogías. Esto no
se soluciona bajando los requisitos: impor-
tan tanto la calidad como la distribución de
los profesores. Ante este llamado, es clave
tomar un rol activo para que estos futuros
educadores reciban las herramientas
necesarias y para que logren transformar-
se en impulsores de cambio en nuestro
sistema educativo.

VERÓNICA CABEZAS

Directora Ejecutiva de Elige Educar

Atraer y retener
profesoras de
excelencia

Señor Director:
La caída sostenida en las postulaciones

a Pedagogía, unida a la errada decisión de
no subir los puntajes de corte (que corres-
ponden al percentil 20 para la PAES
2025), hace imprescindible tomar medidas
para lograr que las estudiantes con mejor
desempeño académico se decidan a ser
educadoras. Creemos que es momento de
abrir una discusión sobre las condiciones
laborales de las docentes.

En primer lugar, es necesario permitir un
avance más rápido en la Carrera Docente,
habilitando que las profesoras reciban los
beneficios de los tramos más avanzados
solo en base a rendimiento en la evaluación
docente y no a antigüedad, aumentando en
más de 350 mil y 600 mil su salario men-

sual (tramos Experto I y II de la Carrera
Docente). Esto duplicaría la cantidad de
profesoras en dichos tramos, de 17 mil a
más de 34 mil y significaría un costo anual
de US$ 125 millones.

Lo anterior debe ir acompañado de
medidas que apoyen la autoridad docente
y el liderazgo de los directores. Las situa-
ciones de violencia —como las experimen-
tadas en el INBA el año pasado— no
pueden repetirse. Tampoco las agresiones
permanentes a profesores y directivos, y el
constante cuestionamiento a sus decisio-
nes. Para eso, se hace indispensable abor-
dar el problema de la permisología en
educación, simplificando el entramado
regulatorio que hoy pone el peso de la
prueba en docentes y directivos.

Tenemos que actuar con decisión para
atraer y retener a las mejores en nuestras
salas de clases. Nuestros estudiantes lo
merecen.

SANTIAGO MONTIEL

MAGDALENA PLANT

Horizontal

Inversor estatal
Señor Director:
Tras más de dos años de discusión, el

proyecto de reforma al sistema de pensio-
nes encontró el consenso mínimo para
avanzar en uno de los grandes dolores de
todos los chilenos: las bajas jubilaciones y
tasas de reemplazo que a nadie dejan
conformes. Tratar de introducir ahora un
“inversor estatal” al sistema parece más
bien la respuesta a pulsiones personales
que al afán de lograr un acuerdo prioritario
y necesario para toda la población.

JONÁS PRELLER R.

Periodista

Pensiones
Señor Director:
Se ha comentado mucho respecto al

potencial acuerdo alcanzado recientemen-
te con las pensiones. Sin embargo, no se
ha dicho nada respecto al aumento de
edad para jubilar, tanto para hombres

como mujeres, teniendo presente que la
expectativa de vida ha aumentado mucho
en los últimos años.

Siendo este un tema clave para lograr el
objetivo de aumentar las pensiones, entien-
do que no es popular tocarlo, sobre todo en
un año electoral, pero no tengo duda de
que se perdió una buena oportunidad de
haberlo hecho ahora.

JOSÉ MIGUEL GUZMÁN MORANDÉ

Melania
Señor Director: 
Lo más llamativo del discurso de Trump,

la expresión de escepticismo de Melania.
COTE EVANS

Primus inter pares
Señor Director: 
Entristece ver que, en la nación adalid

de la democracia, el mandatario saliente
debe blindar a ciudadanos para proteger-
los de la venganza del Presidente entran-
te. Preocupa el hecho de que el cliché
“imperialista” ahora se estaría confirman-
do. Pareciera ser que nuestro primus
inter pares, por el mesianismo de su líder,
dejó de serlo.

PATRICIO MACKENNA SALAS

Maternidad
subrogada y
ovodonación

Señor Director:
Concordamos con su editorial en que

“es apropiado y oportuno que se lleve a
cabo un debate serio y con calma” sobre
nuestro proyecto que busca abolir la
maternidad subrogada.

Quienes tienen interés económico, su
editorial reciente, así como el debate
tenido en estos días caen en imprecisiones
que, para resolverse, bastaría con atender
al texto del proyecto: “queda prohibida a
cualquier título la transferencia de óvulos

con fines reproductivos, a un estableci-
miento de salud. Además, estos estableci-
mientos no podrán promover ni gestionar
estos procedimientos”.

Como se ve, el proyecto de ley busca
prohibir la ovodonación como insumo para
la industria de tráfico de vientres y para
ello es que le pone límites en lo referido a
su promoción e iniciativa, no dándole
posibilidad de disponer de los óvulos ni de
las mujeres donantes, como lo hizo en el
caso de Grays Sepúlveda que se ha men-
cionado en esta página.

Si ello no ha quedado claro en la redac-
ción, hay disposición de todos los firmantes
por mejorar la redacción y por ello es que
agradecemos este debate.

Respecto a no haber considerado la
limitación de la donación de gametos
masculinos, es porque no se conocen hom-
bres que hayan sido víctimas de explota-
ción en esta industria de trata de personas;
sin embargo, de nuevo, dado este debate,
es algo que habrá de tenerse en cuenta. Si
hay algo que caracteriza esta iniciativa es
su transversalidad y eso solo se logra con
apertura y con principios claros en lo
relativo a la dignidad humana.

JUAN IRARRÁZAVAL,

CONSUELO VELOSO,

HÉCTOR BARRÍA,

XIMENA OSSANDÓN

Diputados mocionantes

Día del roto chileno
Señor Director:
Saliendo de la contingencia y hurgando

en nuestra historia, el pasado 20 de enero
se celebró el día “del roto chileno”. Esta
fecha se inspira en el hombre del pueblo
que tomó las armas e integró el Ejército
que combatió contra la Confederación
Perú Boliviana y la venció en la batalla de
Yungay el 20 de ese mes del año 1839.

Pero el concepto del “roto chileno” tiene
su origen siglos antes, cuando Pedro de
Valdivia, siendo capitán en Chile, fue reque-
rido por el delegado del Rey en el Perú, don
Pedro de la Gasca, para combatir la insur-
gencia de Gonzalo Pizarro en el Cusco.
Valdivia y sus huestes, pobremente vestidos,
fueron tildados como “los rotos de Chile”.

El término “del roto chileno” se mantuvo
en el tiempo, y en esta fecha se recuerda al
hombre valiente de nuestro pueblo, generan-
do una simbiosis con la victoria en Yungay.
Como resultado del triunfo, se compuso la
canción de Yungay con letra de Rengifo y
música de Zapiola, que adquirió tanta impor-
tancia como la Canción Nacional.

Esa fecha, 20 de enero de 1839, queda
marcada a fuego en nuestra historia, dado
que se logra un sentido de identidad nacio-
nal de una República que solo contaba con
veintiún años como tal.

JORGE VILLARROEL CARMONA

Presidente del Círculo Ignacio Carrera Pinto

22 de enero de 1925

ESTRENO DE “LA CARRERA
DE AUTOMÓVILES A
LONTUÉ”. Filmada por los
estudios Borcosque, la cinta
retrata los acontecimientos de la
carrera que ganó Aladino Azzari. 

UNIÓN DE EMPLEADOS DE
CHILE. Ayer se constituyó el
consejo administrativo de esta
institución. Se eligió a Gregorio
Guerra como representante legal.

H A C E  1 0 0  A Ñ O S

Señor Director:
Existen dudas respecto de las implicancias fiscales del proyec-

to de reforma previsional. El mundo técnico ha alertado al res-
pecto. Andrea Repetto, por ejemplo, planteó
la necesidad de discutir las obligaciones para
el fisco derivadas del Fondo Autónomo de
Protección Previsional (FAPP). El exministro
de Sebastián Piñera, Ignacio Briones (asesor
y activo promotor de la reforma), ha dicho
que el Fondo “financia beneficios transitorios
y recibe fondos permanentes”. Pero entonces,
¿calificaría la propuesta más que como una
reforma de pensiones, como una tributaria?
Por su parte, el ministro de Hacienda, Mario Marcel, declaró
ayer que la reforma sería procrecimiento. El comentario fue, en
parte, avalado por un documento preparado por su cartera y
publicado en las últimas horas de la tarde de ayer. El texto
muestra nuevas cifras que ahora sugieren una virtuosa acumula-
ción de grandes recursos. ¿Qué supuesto es clave para tal resul-
tado? ¿Qué pasa si el retorno del fondo es 3% en vez del preciso
3,91%? Y más allá de esto, si sobran recursos, ¿necesitamos

pedirle a la gente que preste 1,5% de sus recursos al Estado?
Con todo, frente a la larga espera por detalles, la entrega de cifras

a última hora emerge como una estrategia para forzar una discusión
entre gallos y medianoche. En este contexto, el Consejo Fiscal Autó-
nomo (CFA) tiene nuevamente una gran responsabilidad.

No olvidemos que el informe número 10 del CFA, fechado el 6 de
enero de 2022, sobre el financiamiento de la Pensión Garantizada
Universal (PGU) ofreció un descarnado análisis del proyecto emble-
mático del Presidente Piñera. El texto, por ejemplo, se refirió a las
dudas respecto de “las características de las proyecciones de largo
plazo y los supuestos de indexación” utilizados por la Dipres en ese
momento. Similares dudas aplican al análisis que nos ha presenta-
do el día de ayer el Ministerio de Hacienda.

El CFA tiene la obligación de ofrecer una visión objetiva y trans-
parente de las implicancias financieras del proyecto que se discute
en el Congreso. Tenemos que ser precisos, requerimos un diseño
adecuado. El apuro es mal consejero. El CFA tiene que estar a la
altura de las circunstancias y de su mandato. Si necesita más
tiempo, que lo pida.

XIMENA RINCÓN

Senadora de la República

El CFA y la reforma de pensiones 
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